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ORDEN DE INICIO  
Expediente: PA FIBHUPA0122 

OBJETO DEL CONTRATO 

Este contrato tiene por objeto la contratación de un servicio externo de asesoramiento para la Fundación de Investigación 
Biomédica del Hospital Príncipe de Asturias.  

División en lotes: Único 

El adjudicatario podrá subcontratar: límite 15% de la cuantía del contrato 

EXISTENCIA DE NECESIDAD 

Los objetivos de la Fundación son los de gestionar programas y proyectos de investigación científico-técnica, así como la 
formación y docencia en el área de ciencias de la salud para contribuir a la promoción y protección de la salud de la 
población y al progreso y mejora del Sistema Nacional de Salud. 
 
La Fundación no cuenta entre su plantilla con personal especializado en las áreas de gestión contable, financiera, fiscal-
mercantil y laboral para el cumplimiento de sus fines fundacionales en el marco normativo de la Ley 50/2002, de 26 de 
diciembre de Fundaciones, Ley 49/2002 de 23 de diciembre, de régimen fiscal y por el resto de las disposiciones legales 
en derecho administrativo, civil, mercantil o laboral que sean de aplicación. 
  
Con el fin de garantizar la prestación de un servicio esencial para el funcionamiento de la Fundación se requiere la 
contratación de una gestoría con un servicio integral: contable, financiero, fiscal, mercantil y laboral para dar 
cumplimiento a sus fines fundacionales. 
 

JUSTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Se considera sistema idóneo el procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios, en aplicación de los artículos 
131.2, 145 y 156.1 de la LCSP. La elección del procedimiento abierto se realiza de conformidad con el artículo 116.4 de la 
LCSP con el fin de promover la mayor transparencia y concurrencia posibles, teniendo en cuenta su cuantía y que el 
objeto del contrato posibilita que todo empresario interesado pueda presentar proposiciones sin que existan más 
limitaciones que los requisitos generales para contratar. 
 

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN 

Importe máximo de licitación 45.500,00€ + IVA  

12 meses 

BASE IMPONIBLE                              45.500,00 €  

IVA 21%                                 9.555,00 €  

TOTAL:                              55.055,00 €  

 

FORMA DE PAGO 

Mensual 

JUSTIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE SOLVENCIA 

El empresario podrá acreditar su solvencia indistintamente mediante su clasificación, en los contratos de servicios cuyo 
objeto esté incluido en el Anexo II del RGLCAP, o bien acreditando el cumplimiento de los siguientes requisitos específicos 
de solvencia: 
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Acreditación de la solvencia económica y financiera: 
Declaración sobre el volumen global anual de negocios en el ámbito de actividades correspondiente al objeto del 
contrato, referido como máximo a los tres (3) últimos ejercicios disponibles en función de la fecha de creación o de inicio 
de las actividades del empresario, en la medida en que se disponga de las referencias de dicho volumen de negocios, que 
deberá ser al menos por valor de una vez y media la base imponible del contrato en alguno de esos ejercicios. 
 
Se requiere que la entidad licitadora acredite un volumen global de negocios en el ámbito de actividades correspondiente 
al objeto del contrato 
 
 
Acreditación de la solvencia técnica o profesional:  
Una relación de los principales servicios de similar naturaleza realizados en los últimos tres (3) años que incluya fechas y 
el destinatario, público o privado, de los mismos. 
 
Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados de buena ejecución expedidos o visados por el 
órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público o, cuando el destinatario sea un sujeto 
privado, mediante un certificado expedido por éste. 
 
Serán necesarios al menos tres (3) certificados correspondientes a servicios o trabajos ejecutados en los últimos tres años 
en los que conste el servicio realizado, duración del contrato y cuantía de este. 
 
Cuando el contratista sea una empresa de nueva creación, entendiendo por tal aquella que tenga una antigüedad inferior 
a cinco años, su solvencia técnica se acreditará por medio de un Certificado de gestión de la calidad UNE-ES-ISO 9001, o 
equivalente 

CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS 

Atendiendo al contenido del artículo 145 de la LCSP se establecen los siguientes criterios de valoración de ofertas por 
considerarse idóneos para la adjudicación del contrato a la oferta que represente la mejor relación calidad/precio 
atendiendo a la naturaleza de este y a la salvaguardia del principio de proporcionalidad. 

I. Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas: 75 puntos   

 Costes – Precio – Hasta 45 puntos 

o Se otorgará 45 puntos a la oferta económica más baja, y al resto de las ofertas conforme a 

la siguiente fórmula: 

PX= (A*45) /XP 

Donde: 

XP= oferta económica del licitador A= oferta económica más baja PX= puntuación 

del licitador 

 Recursos Humanos: Máximo 30 puntos 

 

RECURSOS 

HUMANOS 

CONCEPTO EVALUABLE PUNTUACIÓN 

Perfil 1 Experiencia del responsable de la 

prestación de Servicio de Asesoramiento 

General en fundaciones  

 

20 

Perfil 2 Número de personas asignadas al equipo 

de trabajo con el perfil indicado en el punto 

7.3.2) 

4 

Experiencia de las personas asignadas al 

equipo de trabajo con el perfil indicado en 

el punto 7.3.2) en fundaciones  

 

6 
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II. Criterios evaluables mediante juicios de valor: Máximo 25 puntos  
a. Aspectos críticos que serán tenidos en consideración para la ejecución del contrato, dadas las 

incidencias más habituales en fundaciones. HASTA 20 PUNTOS. 
b. Propuesta del servicio: organización, planificación, metodología y otros aspectos referidos por los 

licitadores. HASTA 5 PUNTOS 
 
 
HABILITACIÓN EMPRESARIAL O PROFESIONAL PRECISA PARA LA REALIAZACIÓN DEL CONTRATO:  No 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

12 meses y posibilidad de prórroga, con una duración máxima del contrato incluidas las prórrogas de 48 meses 
 

CRITERIOS SOCIALES DE PREFERENCIA EN CASO DE EMPATE SÍ   

CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 

El adjudicatario deberá presentar una declaración responsable donde determine claramente la línea de actuación dirigida a la 
implementación de estrategias de gestión medioambiental (reducción de residuos, reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero, etc.) en relación con los servicios incluidos en la oferta, tal y como queda detallado en el Acuerdo de 3 de mayo 
de 2018 del Consejo de Gobierno. 
 
Asimismo, se compromete a acreditar el cumplimiento de la referida condición ante el órgano de contratación cuando sea 
requerido para ello. A los efectos de comprobar el cumplimiento, el responsable del contrato podrá hacer uso de las 
facultades de comprobación de la declaración responsable, y requerir al efecto, si lo considera necesario, la presentación de 
los correspondientes justificantes documentales. 
 
La condición establecida tendrá, a efectos de lo dispuesto en el artículo 202, apartado 3 de la LCSP, el carácter de obligaciones 
contractuales esenciales, siendo, su incumplimiento, causa de resolución según lo dispuesto en la letra f) del artículo 211 
 
No procederá la adjudicación al licitador que no cumpla con el requisito expuesto. 
 
VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y MÉTODO DE ESTIMACIÓN DEL MISMO 
 

Valor estimado del contrato (art. 101 LCSP):                                         218.400,00 € 
Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado:  

 

Contrato 12 meses                                 45.500,00 €  

Modificación 20%                                 36.400,00 €  

Prórroga 36 meses                               136.500,00 €  

 
                             218.400,00 €  

 
 
CONTRATO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA: SÍ 
 
 
PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES POR MEDIOS ELECTRÓNICOS 
 
Las ofertas se presentarán utilizando medios electrónicos, conforme el punto 13 de la cláusula 1. 
En el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (URL http://www.madrid.org/contratos públicos) se 
ofrece la información necesaria y el acceso al sistema de licitación electrónica que debe utilizarse. Para la presentación de 
ofertas por medios electrónicos deben tenerse en cuenta las indicaciones de la cláusula 13 del pliego de cláusulas 
administrativas particulares. 

http://www.madrid.org/contratos
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El Director de la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario Príncipe de Asturias, en virtud de las 
atribuciones conferidas por D. Jesús Domínguez Rubira, Notario del Ilustre Colegio de Madrid, en escritura pública con 
número de protocolo 2483 de fecha 22 de abril de 2022 
 
 

 
RESUELVE 

 

ORDENAR el inicio y la tramitación del expediente de contratación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público para el Servicio externo de asesoramiento para la 
Fundación de Investigación Biomédica del Hospital Príncipe de Asturias., cuyo presupuesto base de licitación asciende a 
55.055,00 € (B.I.: 45.500,00 €; IVA: 9.555,00 €) 

 

Alcalá de Henares, 
EL DIRECTOR DE LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE 

ASTURIAS 
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